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1. [bookmark: _Toc219905162]Introducción

La Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar (UApA) formula el presente Plan de Austeridad del Gasto en cumplimiento del Decreto 0199 de 2024, el cual establece las medidas obligatorias para garantizar el uso eficiente, racional y transparente de los recursos públicos para las entidades del Presupuesto General de la Nación. 
2. [bookmark: _Toc219905163]Objetivo general

Optimizar el uso de los recursos públicos de la UApA mediante acciones que racionalicen el gasto y fortalezcan la eficiencia administrativa, sin afectar la ejecución y ampliación del Programa de Alimentación Escolar (PAE), considerado servicio estratégico del país.
3. [bookmark: _Toc219905164]Objetivos específicos 

Implementar las medidas del Decreto 0199 de 2024 que aplican a la UApA según su estructura funcional. 
Fortalecer el control institucional sobre gastos recurrentes. 
Promover el uso intensivo de herramientas tecnológicas para disminuir costos logísticos. 

4. [bookmark: _Toc219905165]Glosario
 
• Austeridad: Hace referencia a una política económica basada en la sencillez, moderación y reducción del gasto público de tal forma que no afecten el funcionamiento de las entidades del sector gobierno y contribuya a la eficiencia y trasparencia administrativa 
• Buenas prácticas ambientales: Actividades que implican un cambio de cultura en las rutinas diarias, promoviendo una relación amigable con el medio ambiente a través del uso razonable de los recursos públicos y ambientales. 
• Cero papeles: Iniciativa en la administración pública que está relacionado con la reducción y uso eficiente del consumo de papel mediante la formación de nuevos hábitos en los servidores públicos con ayuda de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
• Eficacia: Se refiere al cumplimiento de las determinaciones de la administración. 
• Eficiencia: Capacidad de dar cumplimiento a los objetivos de la administración optimizando los medios y recursos disponibles. 
• Optimización: Mejoramiento del estado actual de una actividad, proceso o elemento, para obtener resultados superiores al estado anterior. 
• Principio de economía: Hace referencia a que todas las actividades administrativas se realicen de forma eficiente y buscando los mejores resultados en el menor tiempo posible, con la menor cantidad de recursos y los menores costos para el presupuesto.
 • Racionalización: Aquellos aspectos atinentes a la creación, organización, ejecución, manejo y control del gasto público, con miras a lograr su optimización y el mejoramiento de las finanzas públicas.
5. [bookmark: _Toc219905166]Marco normativo

· Decreto 0199 de 2024 – Plan de Austeridad del Gasto 
· Ley 2155 de 2021 – Austeridad y transparencia del gasto

6. [bookmark: _Toc219905167]Alcance 

El plan de austeridad alineado con la normatividad de sostenibilidad fiscal y eficiencia en la administración pública aplica para todos los funcionarios y colaboradores del Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar-Alimentos para Aprender (UApA), independientemente del equipo de trabajo o dependencia de la cual hagan parte. Este plan se formula para la vigencia 2026 y, podrá ajustarse conforme a la actualización de las normas que rigen la materia, a la mejora continua de los procesos y a los resultados de su seguimiento semestral.
7. [bookmark: _Toc219905168]Plan de austeridad 
 
A continuación, se establecen las categorías de gasto sobre las cuales se aplicarán los lineamientos de eficiencia, eficacia y economía de los recursos. La línea base se encuentra en el informe del Plan de Austeridad 2025. Este plan tendrá un seguimiento semestral, el cual será reportado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y su respectivo informe será publicado en la página web de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar-Alimentos para Aprender (UApA). 
1.1.  Modificación de planta de personal, estructura administrativa y gastos de personal.
 
En caso de presentarse alguna modificación de la planta de personal o de la estructura administrativa por motivos de cumplimiento técnico o legal, se garantizará que sea a costo cero. 
1.2. Horas extras y vacaciones. 
La Entidad no reconoce el pago de horas extras a sus servidores públicos, en virtud de que dicho concepto no hace parte del esquema de compensación laboral definido para su planta de personal. En consecuencia, no se apropian recursos presupuestales para este rubro, garantizando el cumplimiento de las políticas institucionales orientadas a la racionalización del gasto y al uso eficiente de los recursos públicos. En relación con las vacaciones, se continuará asegurando el cumplimiento estricto de la programación establecida para la vigencia, con el fin de evitar acumulaciones o interrupciones injustificadas. El aplazamiento o interrupción de los periodos vacacionales únicamente procederá por estrictas necesidades del servicio, situación que deberá ser debidamente sustentada por el jefe inmediato e informada a la Subdirección de Gestión Corporativa para los fines administrativos correspondientes.
1.3.  Arrendamientos 

La Entidad adelantará la suscripción del contrato de arrendamiento correspondiente a su sede administrativa, previa verificación de la viabilidad jurídica y financiera de comprometer recursos mediante la utilización de vigencias futuras. Esta evaluación permitirá asegurar un incremento controlado del canon de arrendamiento y, simultáneamente, evitar costos adicionales asociados a adecuaciones físicas, garantizando así la eficiencia en el uso de los recursos públicos y la continuidad operativa de la sede.
1.4.  Contratación de personal de prestación de servicios y apoyo a la gestión.

La Entidad orientará sus esfuerzos a la optimización de los procesos internos y a la racionalización de los recursos, con el propósito de evitar el incremento en el número de contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión respecto de la vigencia anterior. No obstante, esta categoría de gasto está condicionada por las necesidades del servicio que se derivan del cumplimiento de las metas estratégicas y de la insuficiencia o inexistencia de personal en la planta, situaciones que pueden requerir la contratación de apoyos temporales para garantizar la continuidad operativa y el adecuado desarrollo de las funciones misionales
1.5.  Suministro de tiquetes
 
Los viajes nacionales e internacionales se tramitarán en estricto cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0303 de 2024, asegurando la observancia de los criterios de necesidad, racionalidad y optimización del gasto público. En desarrollo de estas directrices, toda solicitud deberá contemplar la adquisición de tiquetes en clase económica —o en la tarifa equivalente más baja disponible—, la gestión oportuna de su expedición, la justificación formal de cualquier modificación posterior, así como la verificación previa de los datos suministrados por el solicitante. Las cancelaciones solo procederán por causa justificada y deberán realizarse oportunamente para evitar penalidades o sobrecostos.
Estas medidas garantizan el uso responsable, eficiente y transparente de los recursos presupuestales destinados a viajes de trabajo, reduciendo riesgos financieros y previniendo sanciones derivadas de un manejo inadecuado de los tiquetes aéreos.
1.6. Viáticos. 

Se dará prelación a la realización de encuentros virtuales sobre aquellas actividades que impliquen el desplazamiento físico de los servidores públicos, en observancia de los principios de economía, eficiencia y racionalización del gasto establecidos en el Decreto 0199 de 2024. En los casos en que la presencialidad resulte estrictamente necesaria para el adecuado desarrollo de las funciones, la actividad deberá planificarse con la debida anticipación, garantizando la no duplicidad de reuniones y la optimización de los recursos institucionales involucrados.
1.7.  Eventos.

Se atiende las directrices contempladas en este artículo, además, tiene como prioridad, la prelación de encuentros virtuales relacionados con los espacios de formación y capacitación, así como el uso de espacios institucionales o en coordinación con algún aliado del sector público, salvo en los casos en que sea necesaria la presencia física de los servidores públicos. En tal sentido, la propuesta es de mantener y dar cumplimiento a los lineamientos de austeridad relacionados con este artículo.
1.8. Papelería y telefonía. 

La Entidad reafirma su compromiso con la implementación de la política de cero papel, mediante estrategias orientadas a la digitalización, optimización de procesos y disminución del uso de documentos físicos. En este sentido: (i) se fortalecerá el Sistema de Gestión Documental ORFEO para la recepción, trámite y archivo de documentos electrónicos, complementado con el uso de plataformas en la nube que faciliten el almacenamiento seguro y el trabajo colaborativo; (ii) se promoverá la transformación digital de los procedimientos administrativos, priorizando la utilización de mecanismos y trámites completamente digitales; y (iii) se consolidará una cultura organizacional de ahorro en papel, a través de acciones de sensibilización dirigidas a servidores públicos y contratistas, fomentando el uso de archivos electrónicos, así como capacitaciones sobre herramientas tecnológicas y buenas prácticas de gestión documental. En todo caso, la adquisición de insumos de papelería se limitará estrictamente a lo necesario para garantizar el mínimo requerido para el adecuado desarrollo de las funciones administrativas.
1.9.  Esquemas de seguridad y vigilancia. 

La Entidad tiene establecida su sede administrativa en un inmueble cuya administración provee el servicio de vigilancia, lo cual permite minimizar los costos asociados a este concepto, evitando así la necesidad de contratar este servicio de manera independiente.
1.10.  Vehículos oficiales. 

La Entidad no generará gastos asociados a la adquisición de vehículos oficiales, toda vez que no se evidencia necesidad institucional para dicho propósito. Lo anterior se sustenta en la manifestación del director general, quien ha indicado que no requiere vehículo para el desarrollo de sus desplazamientos, razón por la cual no se proyectan apropiaciones presupuestales ni procesos contractuales relacionados con este concepto.
1.11.  Sostenibilidad ambiental - consumo de energía y consumo de agua. 

Con el propósito de fortalecer las medidas de austeridad asociadas al consumo de servicios públicos, la Entidad viene implementando diversas acciones orientadas a optimizar el uso de estos recursos y reducir los costos asociados. En materia de infraestructura sostenible, la sede administrativa cuenta con iluminación certificada bajo estándares LEED, lo que garantiza niveles adecuados de eficiencia energética y sostenibilidad. Adicionalmente, se han incorporado sistemas de ahorro como sensores de movimiento y luminarias de bajo consumo para disminuir el uso innecesario de electricidad, así como dispositivos de reducción de caudal en los grifos, que contribuyen a una gestión más eficiente del recurso hídrico.
De igual manera, se fortalecerán las estrategias de sensibilización y educación ambiental dirigidas a servidores públicos y contratistas, mediante campañas informativas, material pedagógico y acciones de comunicación orientadas a promover el consumo responsable de agua y energía. En conjunto, estas medidas buscan asegurar la sostenibilidad operativa de la Entidad y garantizar una ejecución responsable y eficiente de los recursos públicos asociados a los servicios de agua y energía.
8. [bookmark: _Toc219905169]Metas y seguimiento 

El presente Plan de Austeridad de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender tiene como propósito contener el gasto y lograr una reducción del 1% en el presupuesto de funcionamiento, en concordancia con las directrices de racionalización del gasto impartidas por el Gobierno Nacional. La Subdirección de Gestión Corporativa será responsable de realizar el seguimiento semestral a las medidas aquí establecidas y de consolidar los informes correspondientes para su eventual reporte al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, siempre que dicha entidad habilite los mecanismos oficiales para la recepción de esta información. Asimismo, en cumplimiento de la Ley de Transparencia y del derecho de acceso a la información pública, este Plan y los informes de seguimiento serán publicados en la página web institucional, garantizando condiciones de publicidad, trazabilidad y control ciudadano sobre su implementación.
9. [bookmark: _Toc219905170]Riesgos 

Como posible de riesgo se identifica la “Posibilidad de afectación reputacional por incumplimiento de los lineamientos informativos debido a falta de publicación del plan interno de austeridad y su contenido mínimo.
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